
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Expediente               : 11001-3342-046-2019-00414-00 
Demandante            : YENNIFER ALEXANDRA CARVAJAL GARRIDO  
Demandado             : NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 
 

Encontrándose el proceso para fallo, se hace necesario en aplicación de lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 213 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicítese a la NACION – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, allegue 

certificación en la que se constate la fecha del pago por concepto de auxilio de 

cesantías a favor de la señora YENNIFER ALEXANDRA CARVAJAL GARRIDO 

efectuado mediante Resoluciones Nos. RH-1694, 1695 y 1696 de 3 de diciembre 

de 2019, por los periodos comprendidos entre el 1 de enero al 12 de febrero de 2018 

por valor de ($419.921), del 13 de febrero al 17 de abril de 2018 por valor de 

($789.851) y del 18 de abril al 16 de septiembre de 2018 por valor de ($2.764.991), 

respectivamente. 

 

Para dar respuesta se concede el término de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente al recibo del oficio.  

 

En consecuencia, se dispone que por Secretaría se requiera a la NACION – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, con el fin 

que allegue la documentación antes solicitada dentro del término estipulado, so 

pena de imponer las sanciones a que haya lugar.      

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez  
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JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
En Estado de hoy 1 de marzo de 2021 se notifica el auto 
anterior. 

_____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 


